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Barranquilla, cinco (5) de noviembre de 2020 

Antes del pronunciamiento de fondo respecto de la apelación en el asunto de la 
referencia, es menester que esta Sala Unitaria estudie la solicitud probatoria formulada en 
el memorial mediante el cual el extremo activo de la litis sustentó la alzada.  
 
Se tiene que el apelante solicita la práctica de un dictamen pericial, de ser posible por el 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, que tenga por 
objeto el análisis de la historia clínica de la paciente con el fin de determinar “si el 
procedimiento y tratamiento llevado a cabo por la CLÍNICA VIDA IPS S.A.S. fue el que 
requería la paciente y si al momento de llevar a cabo el mismo, se le produjo algún daño 
de tipo infeccioso”, así como informar si el equipo médico que la atendió fue el 
competente para ello.    
 
Sobre tal petición valga señalar que a pesar de haberse incoado tempestivamente, resulta 
improcedente teniendo en cuenta que no se está en ninguno de los prepuestos 
contemplados por el artículo 327 del C.G.P. para el decreto de pruebas en segunda 
instancia, y por el contrario al auscultar el expediente se observa que ello ni siquiera fue 
requerido por los demandantes en las oportunidades procesales pertinentes, por lo que 
no puede pretenderse subsanar tal omisión a través de la aludida solicitud, la cual se 
reitera, únicamente puede salir avante en los estrictos casos contemplados por nuestro 
Estatuto Procedimental.  
 
Ejecutoriado el presente proveído vuelva el expediente al Despacho para continuar el 
trámite de la apelación de sentencia.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto se,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Denegar el decreto y práctica de la prueba solicitada por el apoderado 
judicial de los demandantes, por lo anotado en el acápite considerativo de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído vuelva el expediente al Despacho para 
continuar el trámite de la apelación de sentencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YAENS LORENA CASTELLÓN GIRALDO 
Magistrada Sustanciadora 
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